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                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, febrero veintisiete 
(27) de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2022/697 
                               
                                  Agréguese al expediente, el memorial presentado por  
la apoderada judicial de quien representaba los intereses de la señora 
MARIA GILMA GRISALES CANO para los fines pertinentes. 
 
                                  Así mismo, se ordena requerir a la señora apoderada 
y teniendo en cuenta según lo indicó que es deseo de los familiares de la 
señora MARIA LILIANA ESCOBAR GRISALES continuar con el trámite 
de la actuación, que allegue a los autos la notificación de la señora 
ESCOBAR GRISALES del auto admisorio de la demanda, a fin de darle 
el impulso procesal que le corresponde al asunto. 
 
De la misma manera aportará los datos correspondientes a los herederos 
de la demandante MARIA GILMA GRISALES CANO quienes 
continuarán la actuación como sucesores procesales, tal como lo dispone 
el artículo 68 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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